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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a ocho de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02150/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día catorce de mayo de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00301/NAUCALPA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“¿Cuanto ha sido el recurso económico destinado a seguridad publica durante 2014, 2015,2016 y 2017? y de ese presupuesto ¿Cuánto va destinado a la prevención del delito contra las mujeres "feminicidio"? y de manera particular, ¿cuanto es lo que se le ha otorgado al municipio de Naucalpan de Juárez para la prevención del delito contra las mujeres "feminicidio", durante los años de 2014, 2015,2016 y 2017?” (Sic)

Modalidad de entrega: al correo electrónico señalado por el Recurrente en su solicitud.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado en fecha cuatro de junio del año en curso emitió respuesta a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. Adjunto al presente encontrará copia del oficio TM/STE/173/2018, de fecha 18 de mayo de 2018, suscrito por el C.Victor Manuel Acosta Vazquez, Subtesorero de Egresos, mediante el cual da respuesta a lo solicitado.

ATENTAMENTE
MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN” (Sic)

A la respuesta se le anexó el archivo electrónico denominado “CEJT20180521_12034545.pdf”, el cual es del conocimiento de las partes y del que se hará mérito más adelante. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta, en fecha seis de junio de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 02150/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado:
“00301/NAUCALPA/IP/2018 " (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Me gustaría conocer de manera particular, si existe alguna partida del monto total asignado en cada uno de los ejercicios fiscales referente a la prevención del delito y de manera particular si hay algún programa enfocado a la atención de víctimas y familiares relacionadas con el feminicidio, así como (de existir ) cuanto es lo que se destina a este rubro. (prevención del feminicidio...planes, programas...)” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha doce de junio de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal referido se observa que las partes omitieron presentar su Informe Justificado, rendir alegatos u ofrecer pruebas, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla:
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SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente en la que requirió del Sujeto Obligado la siguiente información:

1. ¿Cuánto ha sido el recurso económico destinado a seguridad pública en los años 2014, 2015,  2016 y 2017
2. De dicho presupuesto, ¿cuánto va destinado a la prevención del delito contra las mujeres “feminicidio”?
3. ¿Cuánto se la ha otorgado al municipio de Naucalpan de Juárez para la prevención del delito contra las mujeres “feminicidio” durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017?

El Sujeto Obligado respondió mediante el oficio número TM/STE/173/2018 suscrito por el Subtesorero de Egresos como se observa a continuación:
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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A dicho oficio se le anexó presupuesto otorgado por el municipio a la Dirección de Seguridad Pública para los ejercicios fiscales 2014, 2015, 2016 y 2017, correspondiendo a cada año los siguientes montos totales:

	EJERCICIO FISCAL
	PRESUPUESTO

	2014
	$577,381,406.87

	2015
	$518,142,345.02

	2016
	$485,733,767.76

	2017
	$570,420,454.56



No debe pasar desapercibido que en el oficio de referencia, el Subtesorero de Egresos mencionó que la información referente a los programas de acción específicos debe ser solicitada a las áreas correspondientes.

Así, el Recurrente interpone el presente recurso de revisión impugnando a la solicitud de información y dando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Me gustaría conocer de manera particular, si existe alguna partida del monto total asignado en cada uno de los ejercicios fiscales referente a la prevención del delito y de manera particular si hay algún programa enfocado a la atención de víctimas y familiares relacionadas con el feminicidio, así como (de existir ) cuanto es lo que se destina a este rubro. (prevención del feminicidio...planes, programas...)” (Sic)

Finalmente, cabe resaltar que durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado y el Recurrente no emitió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

Por lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad del Recurrente son parcialmente fundados; conclusión a la que se llegó tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar, es de resaltar que el Sujeto Obligado únicamente colma el primer cuestionamiento del hoy Recurrente al hacer de su conocimiento el presupuesto asignado a la Dirección de Seguridad por los años solicitados. Sin embargo, en el desglose por partidas no se observa ningún rubro relativo a la prevención del delito denominado “feminicidio”, como se observa a continuación en el ejercicio 2017 a modo de ejemplo:
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por tanto, conviene recordar que en su oficio de respuesta, el Subtesorero de Ingresos señaló que, respecto a la información referente a los programas de acción específicos, ésta debería ser solicitada al área correspondiente. De lo anterior se colige que existen otras áreas adscritas al Sujeto Obligado que pudieran contar con la información solicitada, en específico en la aplicación del presupuesto asignado en programas municipales tendientes a prevenir el feminicidio.

Por tal motivo, derivado de la respuesta emitida por la Subtesorería de Egresos, se colige que el Sujeto Obligado generó, administró y poseyó la información que la Recurrente solicitó respecto del uso del presupuesto en programas específicos, pudiendo ser que alguno de estos programas tenga como finalidad la prevención de feminicidio en el municipio. Por dicha razón, se obviará el estudio de la naturaleza de la información solicitada, así como de las facultades del Sujeto Obligado para generarla, ya que dicho estudio tiene como fin concluir en la existencia de la fuente obligacional para los sujetos obligados que haga indubitable que los mismos deben poseer en sus archivos la información que les esté requiriendo, empero ello resulta ocioso en los casos en que aquellos reconozcan tener la información en sus archivos.

En consecuencia, es dable que el Sujeto Obligado, en apego a lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turne la solicitud a las demás áreas que pudieran tener conocimiento de la información requerida, con la finalidad de que éstas lleven a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos de los documentos en donde conste el monto asignado a los programas destinados a prevenir el feminicidio en el municipio en los años 2014, 2015, 2016 y 2017, y que dichos documentos sean entregados vía SAIMEX al Recurrente. Las áreas que pudiesen ser competentes son, de manera enunciativa mas no limitativa, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, así como el órgano desconcentrado denominado Instituto Naucalpense de la Mujer, cuyas funcionas y atribuciones están establecidas en el Bando Municipal y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México.

Así, se tiene que el artículo 94 del Bando Municipal establece lo siguiente respecto a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal:

Artículo 94. La seguridad pública, la ejercerá el Ayuntamiento a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, quien tendrá a su cargo dar cumplimiento a los planes de seguridad pública, bajo la vigilancia de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos y la Comisión de Honor y Justicia, en los términos de las facultades que sus reglamentos les confieran. Es una función orientada a generar y mantener las condiciones de paz y orden público que permitan el ejercicio irrestricto de las libertades y derechos ciudadanos, privilegiándose por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y el respeto a los derechos humanos. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, deberá difundir y establecer entre su personal programas y protocolos a fin de que los derechos humanos fundamentales sean respetados. La Seguridad Pública tiene como fines:

I. Salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las personas;
II. Preservar la libertad, la paz y el orden público, con estricto apego a los derechos humanos; y
III. Prevenir la comisión de delitos e infracciones previstas en los ordenamientos jurídicos correspondientes, debiendo para ello apegarse a un marco de legalidad.


De lo anterior se puede establecer que es la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal la encargada de dar cumplimiento a los planes de seguridad pública y tiene como fines, entre otros, salvaguardar la integridad de las personas y prevenir la comisión de delitos.

Ahora bien, dicha Dirección General está conformada por diversas áreas administrativas, entre las que se encuentra la Dirección de Administración y Finanzas, de acuerdo al artículo 253, punto 7, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México; asimismo, dependiente de dicha Dirección, se encuentra la Subdirección Administrativa, la cual tiene sus atribuciones definidas en los artículos 309 y 310 del Reglamento en cita, y son las siguientes:

Artículo 309.- La Subdirección Administrativa contará con un titular al que se le denominará Subdirector de Administración, el cual dependerá directamente del Subdirector General y a través de su titular tendrá las siguientes atribuciones:
 
I. Controlar, vigilar y supervisar la administración adecuada de la Subdirección; 
II. Coordinar y supervisar las acciones que se realizan en las jefaturas para dar la celeridad respectiva a los trámites administrativos correspondientes; 
III. Supervisar y dar seguimiento a los programas que son parte de los planes de desarrollo municipal, estatal y federal; 
IV. Llevar el control de asistencia, faltas, vacaciones, remociones, incapacidades, control de expedientes y actualizará los antecedentes del personal en los Sistemas de Información Policial y el control de nómina correspondiente; 
V. Ingresar la información necesaria al Base de Datos de Personal conforme al Sistema Estatal, para el trámite de la Cédula Única de Identificación Policial; 
VI. Difundir la convocatoria pública para reclutamiento de personal de nuevo ingreso; 
VII. Llevar el control y seguimiento de la selección de personal de nuevo ingreso; 
VIII. Dar seguimiento al procedimiento para la aplicación de exámenes dirigidos al personal operativo para su certificación ante el Centro de Control y Confianza; 
IX. Llevar el control y la asignación del armamento con el que cuenta la Dirección en el Registro de Armamento y Equipo, así como realizar los trámites necesarios para la obtención, actualización y revalidación de la licencia oficial colectiva para la portación de armas de fuego; 
X. Recabar la documentación de los elementos para la inscripción en el registro correspondiente de portación de armas de fuego; 
XI. Supervisar el mantenimiento del equipo y armamento e informar periódicamente altas y bajas del mismo a la Secretaría, elaborar las credenciales para la extracción de armamento de los elementos de las diferentes adscripciones operativas; 
XII. Realizar la verificación física de los bienes muebles con los que cuenta la Dirección; 
XIII. Llevar el control de las adquisiciones de equipo, uniforme, y material que se realicen a nombre de la corporación, así como la entrega del mismo y los resguardos de los equipos correspondientes; 
XIV. Llevar el control de las unidades con las que cuenta la Corporación en el Registro de Armamento y Equipo, así como los resguardos de los mismos, control, mantenimiento y reparaciones, el control de suministro de gasolina, seguimiento a las unidades que sufren un siniestro y la actualización permanente de todos estos datos; 
XV. Realizar, controlar y dar seguimiento al presupuesto autorizado para la Dirección. 
XVI. Llevar el control y seguimiento de la capacitación y desarrollo del personal operativo y de aspirantes del Cuerpo de Seguridad Pública Municipal; 
XVII. Auxiliar a la Coordinación de Asuntos Jurídicos con el fin de atender los requerimientos por las diversas Autoridades Jurisdiccionales; 
XVIII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área y trabajar de manera coordinada con la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez; y 
XIX. Las demás que le señalen el C. Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables en materia de Recursos Materiales; 
XX. Las demás que le encomiende la normatividad aplicable. 

Artículo 310.- Subdirector de Administración tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Administrar y supervisar los recursos financieros, humanos y materiales de la Dirección con el fin de optimizar los recursos. 
II. Asegurar que los recursos asignados sean ejercidos de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos para ese fin. 
III. Dar seguimiento y cumplimiento a los Planes y Programas Municipales establecidos en materia Administrativa Presupuestal. 
IV. Solicitar la última semana de cada mes a las jefaturas de departamento y subdirecciones las necesidades de papelería para el mes siguiente. 
V. Solicitar al Almacén el material que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 
VI. Elaborar el proyecto anual de presupuesto de bienes y servicios del siguiente ejercicio. 

Consecuentemente, se tiene que la Dirección General de Seguridad Pública cuenta entre sus áreas administrativas con la Dirección de Administración y Finanzas, de la cual depende la Subdirección Administrativa; y que es esta Subdirección la encargada de realizar, controlar y dar seguimiento al presupuesto autorizado para la Dirección y cuyo titular tiene atribuciones para administrar y supervisar los recursos financieros; para asegurar que éstos sean ejercidos de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos y para dar seguimiento a los Planes y Programas Municipales establecidos en materia administrativa presupuestal. De lo que se colige que entre sus archivos puede tener información respecto al uso del presupuesto para programas destinados a la prevención del feminicidio en ese municipio.

Por otra parte, respecto al Instituto Naucalpense de la Mujer, el Bando Municipal establece lo siguiente:

Artículo 84. El Ayuntamiento, por conducto del Instituto Naucalpense de la Mujer, tiene por objeto promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social, que les permita obtener una mejor calidad de vida, basada en el respeto, la dignidad, la libertad, la justicia, la solidaridad y la igualdad, para ello promoverá la protección y difusión de los derechos de las mujeres y las niñas, la evaluación de los programas, proyectos y acciones para la no discriminación y la equidad de género, la cultura de la no violencia y la ejecución de programas de difusión e información para las mujeres de manera gratuita acerca de sus derechos, procedimientos de impartición de justicia y otros temas de interés.

Para el desarrollo de sus objetivos, el Instituto Naucalpense de la Mujer contará con el apoyo de las Dependencias y Entidades, pudiendo el Ayuntamiento autorizar la suscripción de convenios con instancias federales, estatales, organizaciones de carácter social y privado que contribuyan al cometido de dicho Órgano Desconcentrado.

A fin de dar cumplimiento a sus facultades y atribuciones, el Instituto Naucalpense de la Mujer, tendrá a su cargo la elaboración y difusión de planes, programas, cursos, talleres, etc., que tengan por objeto concientizar a la mujer sobre lo que puede y debe hacer para evitar la violencia de género, la violencia en sus relaciones laborales y/o académicas, intentando con ello la integración de nuevos valores que permitan esa concientización.

Mientras que el Reglamento Orgánico citado anteriormente, establece lo siguiente:
Artículo 567.- El Instituto Naucalpense de la Mujer es un órgano desconcentrado de la Presidencia Municipal, que tiene por objeto establecer, conducir y ejecutar las políticas públicas tendientes a mejorar la condición de las mujeres naucalpenses; buscando la igualdad de oportunidades de trabajo, justicia, capacitación, salud, educación, conciencia sobre sus derechos; así como la erradicación de cualquier tipo de discriminación y violencia en su contra.

Artículo 570.- Corresponde a la Dirección del Instituto el cumplimiento de las siguientes atribuciones:
 
I. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la Planeación Municipal de Desarrollo, y establecer las líneas de acción en la ejecución de programas. 
II. Coadyuvar con el municipio para Fortalecer los mecanismos administrativos municipales para procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, que deberá́ contemplar sus necesidades básicas en materia de trabajo, salud, educación, cultura, participación política, desarrollo y todas aquellas en las cuales la mujer deba tener una participación efectiva. 
III. Fungir como órgano de consulta del Ayuntamiento en materia de equidad de género y de igualdad de oportunidad para las mujeres, cuando así se requiera. 
IV. Apoyar a las y los representantes del Municipio ante las autoridades estatales y con la instancia de las mujeres en la Entidad Federativa para tratar todo lo referente a los programas dirigidos a las mujeres y lograr la equidad de género. 
V. Aplicar las acciones contenidas en el Programa Estatal de la Mujer. 
VI. Promover la celebración de convenios con perspectiva de género entre el Ayuntamiento y otras autoridades que coadyuven en el logro de sus objetivos. 
VII. Promover y concertar acciones, apoyos y colaboraciones con los sectores social y privado, como método para unir esfuerzos participativos en favor de una política de género de igualdad entre mujeres y hombres. 
VIII. Coordinar las acciones del municipio con los diferentes niveles de gobierno para asegurar la disposición de datos, estadísticas, indicadores y registro de temas relacionados con la equidad de género y las mujeres. 
IX. Instrumentar acciones tendientes a abatir las inequidades en las condiciones en que se encuentran las mujeres. 
X. Promover la capacitación y actualización de servidores públicos responsables de emitir políticas públicas de cada sector del Municipio, sobre herramientas y procedimientos para incorporar la perspectiva de género en la planeación local y los procesos de programación presupuestal. 
XI. Brindar orientación a las mujeres del municipio que así́ lo requieran por haber sido víctimas de violencia, maltrato o cualquier otra afección tendiente a discriminarlas por razón de su condición; 
XII. Establecer vínculos permanentes de colaboración con las autoridades del sector salud para implementar campañas de prevención y atención en padecimientos de la mujer. 
XIII. Impulsar y ejecutar programas de atención para la mujer de la tercera edad y otros grupos vulnerables; 
XIV. Promover las adecuaciones de la reglamentación municipal que aseguren la equidad de género. 
XV. Impulsar la capacidad productiva de la mujer. 
XVI. Coadyuvar en el combate y eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres en la sociedad y dentro o fuera del núcleo familiar. 
XVII. Diseñar los mecanismos para el cumplimiento y vigilancia de las políticas de apoyo a la participación de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo municipal. 
XVIII. Establecer vínculos permanentes de colaboración con las autoridades de impartición de justicia para implementar campañas de asesoría y defensa de la mujer. 
XIX. Promover la elaboración de programas que fortalezcan la familia como ámbito de promoción de la igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades sin distinción de sexo. 
XX. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento y los ordenamientos jurídicos Aplicable. 

Artículo 571.- La administración del Instituto, estarán a cargo de un Director del Instituto, quien para el desempeño de sus funciones contara con las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer la representación legal y las atribuciones que las leyes, acuerdos de Cabildo y demás disposiciones legales que le confieran, vigilando que en su funcionamiento se dé exacto y oportuno cumplimiento a las mismas; 
II. Someter a consideración de la Presidencia Municipal, los asuntos cuyo despacho corresponde al Instituto e informarle sobre la ejecución y el avance de los programas que deriven del Plan de desarrollo municipal, así como el desempeño de las comisiones y funciones que le hubiere conferido; 
III. Celebrar convenios de participación con las autoridades de los diferentes niveles de gobierno y sectores social y privado, para cumplir objetivos y metas plasmados en los programas y plan de desarrollo. 
IV. Establecer los mecanismos de coordinación y acuerdos de apoyo que sean necesarios con las distintas dependencias y entidades de los diferentes niveles de gobierno; 
V. Expedir el manual de organización del Instituto, así como el de procedimientos y de servicios al público y en su caso, presentarlos para su aprobación a las instancias que corresponda; 
VI. Proponer al Ayuntamiento por conducto de la Presidencia Municipal, la creación, modificación o cambio de denominación de las jefaturas, órganos, asesorías u organismos auxiliares, que resulten necesarios para el fiel desempeño de las atribuciones del Instituto; 
VII. Acordar con los titulares de las unidades administrativas y con los servidores públicos, el despacho de los asuntos de la competencia de éstos, cuando así lo considere necesario; 
VIII. Definir las políticas y los sistemas de control para el mejor desarrollo de los programas, tomando las acciones que se consideren para corregir las deficiencias que se detecten e impulsar permanentemente acciones de mejoramiento; 
IX. Presentar a la Presidencia Municipal el programa de trabajo y presupuesto que se ejercerá en el ejercicio fiscal del año siguiente, para su integración en el Presupuesto de Egresos Municipal; 
X. Aprobar y entregar oportunamente los reportes periódicos de avance y de desarrollo de los programas a las instancias respectivas y a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
XI. Presentar por conducto de la Presidencia Municipal el informe de actividades del ejercicio anterior al Ayuntamiento, en el tercer mes del año. 
XII. Llevar a cabo las acciones necesarias para acceder a los recursos financieros de los fondos y aportaciones de los programas federales y estatales, en el cumplimiento de los objetivos del Instituto; 
XIII. Someter a consideración del Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal la aprobación en su caso de los convenios o instrumentos necesarios para acceder a los recursos de los fondos y aportaciones de programas federales y estatales; 
XIV. Evaluar el desempeño de las unidades administrativas que integran el instituto, de sus titulares y del personal asignado a ellas, para determinar el grado de eficiencia y eficacia, así como el cumplimiento de las atribuciones que tienen delegadas y encomendadas; 
XV. Impulsar la capacitación y actualización de los funcionarios y demás servidores públicos del Instituto, y 
XVI. Las demás que determinen el Presidente Municipal, el Ayuntamiento, el Reglamento Interior y demás normatividad aplicable. 

Por ende, se tiene que el Instituto Naucalpense de la Mujer es el órgano desconcentrado que tiene por objeto, entre otros, promover y fomentar las condiciones que posibiliten la cultura de la no violencia en contra de las mujeres y la ejecución de programas de difusión e información para las mujeres de manera gratuita acerca de sus derechos, procedimientos de impartición de justicia y otros temas de interés; que corresponde a la Dirección del Instituto coadyuvar en el combate y eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres en la sociedad y dentro o fuera del núcleo familiar, y cuyo titular tiene entre sus atribuciones presentar a la Presidencia Municipal el programa de trabajo y presupuesto que se ejercerá en el ejercicio fiscal del año siguiente, para su integración en el Presupuesto de Egresos Municipal y llevar a cabo las acciones necesarias para acceder a los recursos financieros de los fondos y aportaciones de los programas federales y estatales, en el cumplimiento de los objetivos del Instituto. En consecuencia, este órgano también puede contar entre sus archivos información respecto a los montos presupuestales asignados a la prevención del feminicidio.

Por lo anterior, este Instituto considera que, a fin de colmar a plenitud las pretensiones del Recurrente, es dable ordenar al Sujeto Obligado el realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que considere competentes a fin de que se haga entrega al Recurrente del o de los documentos en donde conste el monto asignado a los programas tendientes a prevenir el delito de feminicidio en el municipio de Naucalpan de Juárez correspondiente a los ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017.

Ahora bien, en el supuesto de que el Sujeto Obligado no tenga entre sus archivos información referente al presupuesto destinado a programas de prevención de feminicidio, bastará con que se pronuncie en tal sentido.

Por lo que respecta a las razones o motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente en el sentido de que se le informe si existe alguna partida del monto total asignado en cada uno de los ejercicios fiscales referente a la prevención del delito y de saber si existe algún programa enfocado a la atención de víctimas y familiares relacionados con el feminicidio y, en caso de existir, cuánto se destina a este rubro; se advierte que dichos cuestionamientos no fueron requeridos en la solicitud primigenia, por lo que los cuales constituyen, a consideración de este Órgano Garante, una petición adicional o plus petitio; esto es, que se adhiere información que no había sido solicitada; por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen infundadas, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales argumentos pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."

Por todo lo expuesto anteriormente, el Pleno de este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad del Recurrente son parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que se consideren competentes  a fin de hacer entrega al Recurrente del o los documentos en los que conste el presupuesto asignado a los programas destinados a la prevención del delito de feminicidio en los años 2014, 2015, 2016 y 2017.

En el supuesto de que dicha información no se haya generado por no existir los programas referidos, bastará con que el Sujeto Obligado se pronuncie en ese sentido.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00301/NAUCALPA/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00301/NAUCALPA/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que se lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que se consideren competentes, a fin de que se haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, del o de los documentos en donde conste lo siguiente:

· El presupuesto asignado a los programas destinados a la prevención del delito de feminicidio en el municipio de los ejercicios fiscales 2014, 2015, 2016 y 2017. 
En el supuesto de que no se encuentre dicha información en los archivos del Sujeto Obligado debido a que no existan los programas señalados, bastará con que se pronuncie en ese sentido.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Con Ausencia Justificada)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02150/INFOEM/IP/RR/2018.
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“2018. Ao del Bicentenario del Natalicio de lgnacio Ramires Calzads, El Nigromante”

Naucalpan de Juérez, Estado de México a 18 de mayo de 2018

TESORERIA MUNICIPAL
'SUBTESORERIA DE EGRESOS
OFICIO: TWISTE/73/2018

ASUNTO: respuesta a solicitud de transparencia

LIC. ALBERTO GOMEZ FERNANDEZ

COORDINADOR DE ENLACE JURIDICO
Y RESPONSABLE DE LA ATENCION

Y SEGUIMIENTO RELATIVO A TEMAS
DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Por este medio reciba un cordial saludo, y en atencién 2 su oficio CEJTH75/2018, en el cual hace
referencia a la solicitud de transparencia marcada con i folio 00301/NAUCALPA/IP/2018, a través de
la cual se solicita la siguiente informacion, misma que se le remite en forma impresa:

* ¢Cuénto ha sido el recurso econdmico destinado a seguridad piblica durante 2014,2015,2016, y
2017, y de ese presupuesto, cuanto ha sido destinado para prevencion del feminicidio?

Atento a lo anterior, anexo envio el presupuesto destinado para Sequridad. La informacién referente a los
programas de accion especificos, deberd solicitaria al érea correspondiente.

in otro particular por el momento, quedo a sus drdenes para cualquier acHERION g

UGALPAN |

B e g

RECIBIDO

conpmAcIAN 1

ATENTAY

VICTOR MANUEL ACOSTA VAZQUEZ
{a SUBTESORERO DE EGRESOS
ot st Dse arnirer Jfede Depaameri o Prespucsay Gasto il - Paa s conocimiento
P hnsiamiminions

v ez No. 3, Fraccionamianto €1 Mirsdor, Naucalpan de Juste, Edo o M. Placioumicipa, 260, Pis, C. P 53050

rral

entas

Rellenar y firmar

L

A ) e

Comentario

Tiztam
woroe T




